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celaria r.oncedido a la firma. "Tr~nsplij.stic. S. A.;o~
por Orden de 12 de noviembre. de 1971, en el Sén
tido de incluir en él las ilnportaciones de pofíesti
reno en granza.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Order! de 18 de enero de 191,2 P9cr .. 1aq~, se' 4ispone
el cumplimiento de lasent.~ncia,4i:C;~Iil)P9t'>~lTri~
bunal Supremo en el rec;urso'!:I~nt$Jlci,QSf)"~inis~
tratívo inteIpU8sto por qon 'Mal).u~l,tf-'doñB.An-tonia;
~i~~~:ed8M=~ez contre.l.'OJ:1ien~,~' '30 <le 'di-

Orden de 4de febrerode,'le:72,porla::-Clj1ese,deliica~
lifiean las viviendas d8 PfP,tecc:ión ,é).fj(Jiat ~Qe ,qoña
María Isabel Pérez' Montol'o¡. d_e.',AJica_ll~;4.on ,¡¡<tSé
Abad Cruz" de -Almerfit,;-· 'dQ1l :Fe4eri~"J\ó<lrlg1Iez
Santana y don Manuel Rodríguez Cali>:(o. estas~ dos
de Santa Cruz de, 'fene~e;,-;dOña.ea.J1:n~:tl:~tmdía
Fernández, de Madrid; y d.o1ia~ríoSa;xidino Gon
zález. de Sevilla;

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 29. de febrero delQ~p.orJaqUf.t~·.dis:pone
el cese como Subdirector .ge,neral. 4e.Cfn.~ma:togra.fia
de la Dirección General, de:.Cultl.U1;\Pppu!ar y. :E:$~
pectácul,os de' don Pedro .MamJ.:el· CobeIEl~ .SJ:hwartz.
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Oiflen.Cie2$l <la febrero de 1972 por la que se nombra
S\,1Qd1r8ctorifeneral &l Cin~matografía de la, Di
r~QÍi;'c.;enetal .. de Cultura .poPular y Espectáculos
a d<>n M8rdano de la Fuente ROdríguez. -

".-,..,

ADMINlSTRACION LOCAL

ResqlUcióri'-~~,la. Diputación Provincial de Valencia
r,efé):\8nte' al ...cxmc:urso restringido para ·provisión de
t'rElS::_~- Jefes. de Servido de la especialidad
:'~~q~,·secciónA, se~ión a. y se<X;jón G, del
.Sallatfn'10' 'I"JJi9\lh\trico .. Provincial del -padre Jofre-,
d_dIeolle clB esta Corporación.

RásÓlildóri,:de,>JaDlPl1ta<:ión Provincial de Valencia
'~erentit,,1ll.oomJurso~oposiciOn libre' para provisión
~e:;,una'~'d.Ingeniero.de· Caminos, Canales y
Pu,8rtoa.á\lbatterno .. en ·la Setciónde Vías y Obras
'Pij)vinclales.... de esta CQrpo~ión.

Resol~d.lAyünta1lliento de Ba.rcelóna referente
al<C()~1f.b'réP$ráproveer dos plazas de Profe~
Só*'.<ie:" ~la. de. Enseiía-nzasEspeciales (Escue..
Úl.~~~l.de Subnormales de Vilaj08J;lJl).

Resol\l~46t1::AY1Jn~amiento de Barcelona referente
al conetirliO" Ubre par~ proveer una plaza de Biblio
tecaria (Museo de Geologfa).

n~~iuriiól'l:,dél".:AYUntatniento .de Lérida referente al
OQpp~:q.e".llle.ríto$.para·· la provisión ,de la plaza
de Viq~U1teryentor.de Fondos de ,esta Corporación,
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 dtt. febreródq., 'l912 por la que se
reorganiza la esteu:lts.tWl; d.e'l:~#JltQt~Cia$,

Excelentisimos e ilustrísimo señores:

El Instituto Nacional de:E.s~istiCB:;··tt~e .. ,'tiene. encomendada
la estadistica. de bibli<ltecas.· .. envil:t:u,d.::d~ '1.. ,Ordende:esta
Presidencia de 23dedicieJXlb:re:ªe1959...r.a.elfl1j~o._con la
colabor&c1ón de la Direcci6n(}enetalde~~YosYBibli0teoa.s.

un proyecto de reorgani~·'~e-:bl:·.«itll<i~ ..:.~ ..tadi~t1~~'para
adaptarla a las normas SobTedefti'1iqíon;08('~1~-tl~clOl1El8'y·pnr
sentaci6n de los datos ..es~ti~<;!on~11ldoa:.enIfl .. Reeóm&n.
dación sobre. normalización< t;n~0í'llIJ,'..::-~f.f:1a~"e$ta.distklas
relativas·· 8- la,s .bibliotecas.tlPro,bad,a..tu:1·.·lC:':;~1!)CiTW;)stlXtá reUJlión
de la Conferencia Generald~.la·..UN~C().:~nn,QV1,~~h.t·e ~,1970.

Por lo expuesto, de confo,rml~<con,~l~dittaiUen.d-el.ConSejo
Superior de Estadistica,

Esta Presidencia del Gobierno:ha tenido- a biéil:diS¡pOnert

Primero.-El Instituto Naclonal,de"EstadlstiCar~~á.:po.n

la colaboración del Mini~ter1() .·.ele.. $ducaél~:lt Y. Ciencia y demás
Minist-erios que sostengan qmt:mJ. ,dfit •.. 8$tcI ..'c.l~~ .la..::est~ística
de bibliotecas, de acuerdoC9I1: el"}:)l"O~,~d,~()poreste
Organismo. que, queda apro~'",~la.~~~:~l1'

Segundo.-La estadístiC1i. SEt", .xtEtn~ ... :,~:t$S' píbU~s
radicadas en el .territorio ~~'''.. ,OUÍilq~nI:;''~~~'-sq:·,d.e~
pendencia. administrativa. excepto.. 1&8:'~1;)l19~,:'p~tvfl~e
particulares o de. Ent1cW1es-:-..,t:n1ya'~6,J1,'.:'1lQ.(tStépermi
tida al público ni siquiera ..e,nCtlñ~~()-~:~~es~

Tercero.-l.a estad1stica se.~'~':'~~..J,"t!n~, .. &C;ada
año natural. sin perjuici()d"9.11eJos., ..·9r~~~:.'ci)JAbllr84ore&
puedan establecer la recogid.tl::de'd.ll~'~;,·lf¡:.:f~y"pon la
periodicidad que estimen. CQll;~CJ.I1te~:<..~ ...·~.",~, .. losc:1atos
básiCos que se· faciliten al Im¡¡,U.tut9·.. 1'IT~9~1:'(l~F"E$ta:dfstica se
extenderán a todo el afto.

Esta estadística se '-tnlclará"e'Qn1are!~~~te·~doj971~
Cuarto.-En los casasen q\lft.::6$:UJ'l'l8 ...~n!~)),~$nte.la ~I)'

gida de datos. por mediodel,·~t1~,,~ó'aLe.(ecto.
podrá centraliza..... en los Orranlsmos <l<í que dependan les

bíb1iºte9as~..::Pfevio acuerdo 'entre "estos Organismos y él Insti~

luto NaCional de Estadfstica.
Cluin:te;~pQnde:al Instituto Nacional de Estadística

Ja.·e~b~r~uDli(l~clón·delos resultados.
Se1<Í:O'~"Dú7$Cct~n.General delhlstltutO' Nacional de Esta

dístic:a,~<.'~truccionéSnecesariaspara-' el d~llo
y~jecl1Cl~.....eña."prdeí1Y podrá-m;Odificar lós cliestionarios
e.n.l~:DO''''':$U8tlu;tch~l; asl COlUO 'sutramítación, según la
eXll8rienCUi"·~je;.de aCllerdo co,n los Organismos colabo~
:rildQ~.r '."
S~~t1:m()~~ "<t,erogada la Orden de .·esta Presidenc1ade

2ª'cle:".dlciemht"é·de l~9-en la par~ que se oponga a la presente.

L(:):~u,e",cOm.ful:icó: a "VV. EE. y V. t.para su conocimiento
y demás ·e(ectos. ~

Dios"~,aVV,;EE. y V. l. muchos Años.
M84dc;l; .. 21:',~febrero de '1972,

CARRERO

ExCllics. '~res~;Ministros e Ilmo. Sr. Director general' del Insti~
twto NaciOnal' .4e' Estadística.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

~SX),LUqION de la presi,dencladel F. O. R. P. p, A.
ppr::la Qlle:s8 dan nonna:s Pflra 14apUcaetón de
'""4 .. J:ntregaGtobalen .sustttución de la.. Entrega
V')'I;tco Oblitlatoriacon'" carde ter individual, estable

':,C_ porClm.campaña- vtnico·alcoholera 1971/'12,

EI·PeQr,eíO:::73(1(i72. de; 1"3 de enero, por el que se complementa
eldélade~ae.19~hqueregula lacampaiia vin1co~alcoho~

lera ,_fl7,1I"t.l':- ,~artículo úhico i(i~spone.que si lascircunstan
()ia.s,'~.':~ ee.,...a. "~,? hicle,raIl.a;oonseíáble,el F. O. Rl" P. A<.
m<la la~n Sindical. podrá proponer al Gobierno la
sUI!tituclón de.1a JIiltrega Vinica Obligatoria con carácter Indí-

j' fi¡;' ---- -'-..-----..-~----- .._·----.l..- ....,.-i"'it'"I..ld~--
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vídual por una Entrega Global a través del Sindícate Nacional
de la Vid, Cervezas y Bebidas.

El Consejo de Ministros aprobó moción del F. O. R. P. P. A.
mediante la cual se propuso dicha sustitución, estableciendo
que por este Organismo se dictaran las normas correspondientes
a esta Entrega Global de alcohol vínico.

Para la ejecución y desarrollo de las citadas disposiciones y
acuerdos y en virtud de las facultades -conferidas a esta presi
dencia se dictan las presentes nomlas.

1. Entrega Global

1.1. La Entrega Vínica Obligatoria con carácter individual
se sustituye por una Enhega Global que realizarari. los 'produc
tores de vinos, mistelas y/o mostos, eXCl:!'ptuando los de~tinados

a zumos, a través del Sindicato Nacional de la Vid.Cerv-e::¡z:as
y Bebidas, a cuyo efecto se fórinalizara el oportuno concierto
entre el Presidente del F. Q. R P. p~ A. Y el ~esidente da dicho
Sindicato.

1.2. Esta Entrega Global será distribuída de acuerdo con lo
establecido en las normas de la presente Resolución y el Acta
de Concierto que a tal efecto se formalice.

1.3. Los productores que no participen en la Entrega Global
a través del Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas
deberan cumplir sus obligaciones de entrega con canícter in
dividual.

2. Distribución'ie Entrega Global

2.1. El Sindicato Nacional de la Vid. Cervezas y Bebidas, a
través de las Juntas generales de las Agrupaciones Sindicales
Nacionales y Provinciales de Criadores ElabOradores de Vinos
y Mistelas de Uva Propia y Uva Comprada y de las Juntas
locales Vitivínícolas, que actuarán como :colaboradoras, proce
derá a distribuir entre los productoreSl', obligados" la cantidad
a que asciende la Entrega Global por CUantía mínima de
130.000 hectolitros de alcohol vínico que rué detennínada en
acue~do del Consejo de Ministros.

2.2. Esta distribución se realizará, a nivel nacionaL provin
cial y local' de acuerdo con las clausulas contenidas en el Acta
de Concierto, dando cm,nta al F. O. R. P. P. A.y a la Comisión
de Compra de Excedentes de Vino de relaciól1 de provincias y
cantidad~B asignadas a cada una de ellas.

3. Entrega de las cuotas individuales asignadas a cada productor

3,1. Con anterioridad suficiente a las fechas de entrega pre
vistas én el acuerdo del Consejo de Ministros, ,las Juntas Locales
Vitivinícolas confeccionarán por cuadruplicado "Pá!':te dé Distri
bución Individual de Entrega Globah • según modelo que figura
en el anexo lIGl.

3.2. Dicho parte ita unído a las. declaraci()l1es de aquellos
productores que, renu!lciando al régllIlen de. Eu~rega Global.
optaran por la Entrega Vinica. Obligatoria individual, si los
hubiere, ateniéndose para ello a la Besoluc:i4n:de esta presi
dencia de 16de noviembre de 1971. y será. etl.'viaílo a. la De1ega
ción Provincial de la Comisaria de AbaStecitpientos y Trans
portes (C. A. TJ, como Delegación Proyi;ncial deja C. C. E. V.,
así como al Sindicato Provin<:ialdeJa Vid, Cervet.eas,y Bebidas,
para conocimiento de las Agrupaciones: ProviQ,ciale13 Sindicales
de Criadores Elaboradores de Vinos y :Mistelad de Uv~ .Prqpia
y Uva Comprada, y éstas, a su vez, 10 remitirán al Pr.esidente
del Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y. Bebidas.

3.3. El Sindicato Nacional de la Vid remitirá ·ala C. C. E. V.,
en fechas 31 de mayo. y 30 de agosto, relación provin~al e indi
vidual de las entregas ya reaiízadas en dichas fechas, así como
de los vinicultores que no hayan verificado esta entrega.

4. Entidades Colaboradoras

4.1. Podrán ser Entidades Colaboradoras de la C. C. E. V.
para la realización da las. operaciones derivadas del.cumpli
miento de la Entrega Globat las que rev.nan lascondi(:iones que
se determinan en el artículo décimot puntocnarto, del. Decre~
to 240lJJ1971, 'de 13 de agosto, y que ~han si(jo .calificadaS como
tal por el F. O. R. P. P. A., a· propuesta d¿l- la Comisión de
Compra de Excedentes de Vino,

5. Entrega· de subproductos y productos deri ....ados

5,1. Los vinicultores sometidos al régimende Ehtrega Global
vendrán obligados a la entrega de. aleohol .viníq ~el volumen
f;orrespondiente asignado: por la Junta Locul VitiyinícQla.

5.2. El productor efectuará ésta entrega a una Entidad Cola
botadora libremente elegida por él de los subproductos y pro
ductos derivados necesarios para cumplimentar su cUota indi
vidual asignada por la· Junta local Vitivinícola correspondiente,

5.3. La operación de entrega se formalizará en un. "Parte de
Entrega de Subproductos.. , cuyo modelo figura en el anexo 5.
Este parte se extendera por quintuplicado, enviando el primer
ejemplar al Sindicato Nacional de la Vid. Cervezas y Bebidas
(paseo del Prado, 18 y 20, Madrid); el segundo ejemplar al Sin
dicato Provincial de la Vid, y el tercero y el cuarto quedarán l-Jn
poder de la Entidad Colaboradora y del vinicultor, respectiva~

mente.. ElqUi;~lt() ejemplar irá u.nido al ..P~rte.de Operaciones
de Entidad Colaboradora., donde se resume. que se enviará a
la Comisión ·de Compra de Excedentes de Vino (Almagro, 33,
Madridl.

5.4. Las Juntas Locales Vítivirtícolas tendrán acceso a esta
documentación para su debida información 'y conocimiento.

S.S. La Entidati Colaboradora que reciba flemas para su rec
tificación conjuntamente da varios vinicultores presentará rela~

ción detallada del volumen correspondiente a cada uno de ellos,
expresado en grados absolutos, a requerimientd del Inspector
de alcoholel>.

6. Transformación de subproductos en alcohol

6.1. Las Entidades Colaboradoras se atendrán a lo estable
cido el1 la Resolucíó:i de esta presidencia de 16 de noviembre
de 1971 (por la que se <tan normas para la aplicación de la
Entrega Vinica Obligatoria establecida para la campaña vínico
alcoholera 1971/72), en su apartado 7, para la transformación
en alcohol vinico de ¡os subproductos o productos derivados
recibidos come materia prima para cumpllmentar la Entrega
Global.

7. Venta de alcohol

7.1. la C. C. E V podrá, una vez cubiertas sus obligaciones,
vender el alcohol procedente de la Entrega Global al precio
que por ella se determine, de conformidad con el artículo 25
dol Decreto 24.09/1971, regulador de campai1a, y de la Resolu
ción de la presidencia del F. O. R. P. P. A. de 16 de noviembre
de 1971.

8. Parte de operaciones de la Entidad Colaboradora

8.1. Las Entidades Colaboradoras, los djas 15 y último de
cada mes, confecionarán ..Parte de Operaciones de Entidad Co
laboradora- de acuerdo con las normas dictadas por Resolución
de la presidencia del F. O. R. P. P. A. de 16 de noviembre de 1971.

9. Pago del aleohol procedente de Entrega Global a las Entida
des Colaboradoras :v financiación de las operaciones

9.1. El F. O. R P. P. A., a la vista del "Parte Nacional de
Operaciones. de Entrega Global. y teniendo en euen~ los in·
gresos producidos por ventas de alcohol, re:mitirá a la C. C. E. V.
los f<mdos· necesarios para· abonar a kis.fabricantes la canti
dad de 35 pesetas por litro de alcohol elaborado. de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo décimo del
Decreto regulador de campaña y de la Resolución de la pre
sidencia deIF,O. R. P. P. A. de 16 de noviembre de 1911.

10. Incumplimiento de las obligaciones derivacfas del régimen
de Entreg'l Global

10.1. los productores que renuncien al presente régimen de
Entrega Global o incumplan cualquiera de las obligaciones de
él derivadas,de ~uerdo con lo establecido en los artículos 3.",
4." Y 10 del Decreto 24mJ/1971, regulador de ·la campaña, y Reso
lución de la:presidencia del F. O. R. P. P. A. de 16 de noviembre
de- 1971, quedarán obligados a cumplimentar la Entrega Vínica
Ob1igatoria~n carácter individual en un volumen equivalente
al 10 por 100 en grados absolutos de la riqueza alcohólica. na
tural [efectiva y en potencia) contenída en la cosecha elabo-
rada por él productor- renunciante. .

10.2. El F. O, R. P.P; A. y la C. C. E. V, osten~rán las fa
cultades di! ,inspección y control a que se refiere el apartado 11
de la Resohlción de esta presidencia de 16 de noviembre de 1971,
en lo que son aplicabl~s al. régimen de Entrega Global.

Madrid, 24 de febrero de 1972.,-El Presidente. Ag.ustín Coto
rruelo Sendagorta.
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EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA e C. E. V. (Almagro. núm. 3"3). MADRID.

ANEJO NUM.s

F. O R P. P. A. PARTE DE ENTREGA DE SUBPRODUCTOS I Provincia E. Colaboradora

Comisión de Compra

de

Excedentes de Vino

DATOS DEL VINICULIUR

Nombre o razón social

Calle o plaz3.

•

Entrega global obligatoria

l.-c. C. E. V. Delegación Provincial

•

Núm. del parte , .

Campaña 197... -197••~

T~¡érono

Poblacíón

DATOS DE LA ENTIL'AD COLABORADORA

N om bre o razón bocial '1elMorio

Ct~l!e o plaza

DATOS DE LAMERCANCIA

_____ o __~ • ~ . _

PoolalJón

Productos

I

Cantidad Gnulo
airobóli.co

J

Grados
absolutos

Observaciones

Los firmantes del presente parte han C'fectuado la entrega de productos nec:es~r¡os para el cumplimiento de la entrega
global obligatoria.

La Entidad Colaboradora queda ohligftda a entregar el al eohol correspondi~nte a la C. C. E. V. al precio de 35 pta::/litro.

Visado y conforme,

El lnspector de Alcoholes,

Jii:mi1rJ aM¡I!

El vinicultor,

........ ·a de de 197..;

Por la Entidad Colaboradora.



'l_~.¡m¡¡,.!!, • .......
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F. O. R. P. P. A.

Comisión de Compra

d.

Excedentes de Vino

.":-'/':,:','_:'3,:
2 marzo 111'12' ,

PARTE DE OPERACIONES DE ENTIDAD COLABORADORA

B. O.'del E.-NÚm. 53

ANEJO NUM. 7

Parte numo « ~

Campafia 197..• - 197.••

DATOb DE LA ENTIDAD COLABORADORA

X-Olubre o razón sedal Teléfono

......~ _- -.........•..•..........•...._......... .._ , , -- .

CaUe o plaza.

NúmeI'o parte entregal F_ech__& _

En quincenas anteriores

GradOé fl.~olutos

•
Fecha •Grados absolutos

I .
1 .. ·......····.,·......·....·..··· ....···..

····1
......................... '

.~..·I "' .
..............._ _.............................•................._ "' .

..................__ - _..

..........................................

..... h •••• " .

.

.' .

.

......................................, l , .

................., .,-..~., -

1..·..···....·· ....·....···· ......····..····

....•.....................•.•.........•.... .................•.....- .

E:í:J,tregªs ;ha5taªoy .
..................... a ., de de .. 197•••

El· Gerente,
Salid.as

•
fabri-C&i6n

EnJe; :q~nOe~~-···.·.~,....·... "· .. ···...····.·..

Hasta '!ley, .

EXisteñ9:i~~;~' ~:~~~prOductos en grados
,.ab~li~,-,¡·.;,··.··-············~·.. ·~·,·,·· .. ·,· .. ··

,

;;&¡·MikiL!
._------.---------_.. ~"-----'.;..~_.----"--'----'-"-_._--------~.
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DOllSO ANEJO NUM. 1

ALCOHOL FABRICADO

Periodo Grados absolutos

En quincenas anteriores

En la quincena

Hasta hoy "»"

.

SALIDAS POR VENTAS

Grados absolutoaFechaNum. contrato venta
1----

En quincenas
anteriores .

.-.." _..-......•.................., _ _...•..

Salidas totales

Existencias de alcohol ......

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS.

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 456/1972, de 1 de marzo, 'por el que se
dtspone que du.rante la ~usen~ia'del Ministro de
Comercio se encargue del Despqého ·de· 8uDeparta
mento el Ministro de, Agricult~r~~

Vengo en -disponer que durante laausencjadel'Ministro de
Comercio, don Enrique Fontana Codinao,:cofiIlll)tivode :5U viaje
al extranjero, y hasta su regreso,'S8 8neargue del,'Despacho de
su Departamento el Ministro de Agricultura, don T4>más Allende
y Garcia-Báxtér.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, ,d&do en Madrid
a uno de marzo de' mil novecientos setenta',y ,dos~

FRANCISCO FRaNCO

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la que se
clasUica para, ocupar destil108 de primera clase en
taAgrupt.u;:ión Temporal Mmtar para Servicios Ci
Viles al Teniehte del Cuerpo de la Guardia Civil
don, Muriuet Mánchado Garcia.

Excm05. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en el
párrafo ~<" cié} 8J;tiQJ,llo U. dé la Lerde 15 de julio de 1952
(..BoleUrrdficial ,delEst8dp"nú:Inero. lé9) y la. 195/1963, de 28 de
dlciembtliJ(<<BoleUn Oficial del Estad<>-.IlÚInero :U3). y aparta...
dó -al del'artí~ulQ $.c-de-laOrden de 7 de$nero de 1964 (.Boletín
Oficial deL Estado» número> ro. POI' haber sido promovido ~l
empleo de Teniehte~q:Uedaclasificado;para solicitar destinos

: uJillrll¡g." ....k¡Wn~Iil' 1I


